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GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 23 de octubre de 1982; ADM-89223 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ÁADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSICERANDO:: 

QUE el 15 de enero y 3%de marzo de  19%0, se han 

otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, las escrituras 

públicas de aumento de capital y reforma de estatutos y 

de declaraciones referentes a dicho aumento de la 

Compañia PISACUA 3.4.:; 

QUE 21 doctor Alejandro Aguayo Cubillo, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con su 
patrocinio. ha solicitado la aprobación de las indicadas 

escrituras públicas, a cuyo efecto ha presentado cuatro 

copias certificadas de las mismas; mn 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-35035-TA de 
diciembre 18 de 1929; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DIJ-CA-90-783 del $ de abril de 1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTÍCULO  —PRIMERO.-“ APROBAR : a) el aumento de 

capital de PISACUA S.A. por DIEZ MILLONES DE SUCRES 
dividido en diez mil acciones de mil  sucres cada 
una; y. b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de
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esta anotación. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

de la Propiedad del cantón Samborondón: a) inscriba en 
el Registro Mercantil ia su cargo: las referidas escritu- 
ras públicas junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y «devuelva las restantes 
con la razón de la ¡inscripción que se ordena; y, b) 
cumpla .las demás . prescripciones. contenidas en ¿la 

Ley de Registro. 
! . : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil,. anote al margen .de la matriz de la 
escritura pública del 12 de julio de 1983 por la cual se 
constituyó: la compañia en referencias que ha procedido ar 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

las escrituras públicas que se aprueban por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, «Vuelva el iarosa « 

COMUNTIQUESE.- DA firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, “GUAY aqu l, a 
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000 o: QUEDA INSCRITA LA RESGLOGIÓN NO. 9U-2-1-=1-C00949 QUE AN- 

TECEDE, DE FOJAS: 99 A 100, CON el No. 61 EN El REGISTRO MERCANTIL; 

Y, ANOTADA” BAJO EL NO. 433 EN EL REPERTORIO.- SAMBORONDÓN, A TREIN- 

TA DE ABRIL DE vIL Noveci ento dies?    

Lo a 

RAZON: SIBNTO COMO TAL: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El - > 
mo. 
e 

ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, LA: ESCRITURA DE AU= 

MENTO DE CAPITAL Y REFORWA DE ¿ESTATUTO SOCIAL DE LA CONPAIIA: "F ISA 

CUA S.A.*, SE ENCUENTRA INSCRITA, DE FOJAS: 101 A 106, CON EL NO, = 
y 

_62 EN EL REGISTRO MERCANTIL; Y, ANOTADA BAJO EL NO, 434 EN El REPER- 
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